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DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID

8S PUBLICA TODOS LOS DÍAS BXCBPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCION |! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
Ü territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

, 36 pesetas, días de su promulgación, si en .ellas no se dispusiere otra cosa.
9 id. ji Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
 j gercion de la ley en la Gao®ta.——(A.rtículo 1,^ del Godizo Giml),

PUNTO DE SUSCRIPCION

?or un año 
trimestre.

Jámero suelto 50 céntimos. i| 1* ¿e las leyes no ezo«^ de su oumplimieuto.
Edictos de pago y anuncios deSÍ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

aterés particular, se insertarán á¡, este Bolmtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
5 0 céntimos línea. |i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sn la Contad aria de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstís 
Oficial.

Las susoripoiones y anuncios as 
servirán previo pago

PARTK OKIOIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

posesiones, referido á la misma 
fecha que el empadronamiento 
general de sus habitantes.^

Delegacian Js llasieiida as la provincia do Valladolid

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S M. la Rema j 
Doña Victoria Eugenia y S. A. R. el Príncipe de A.sturias é i 
Infantes y demás personas de la Augusta Real Familia, conti- j 
uúan sin novedad en su importante salud. |

(Gaceta del 2S de Octubre de 1921) |

Aimimstracioii Provincial

Suscripción para socorrer a los soldados hijos de esta provincia
^=—Pesetas

Suma anterior..............................

Escuela mixta de Pobladura de Sotiedra. . . • « • • 
Ayuntamiento y vecinos de Piña de Esgueva..............................  

> » de Villaesper...........................
» > de Cigales. .
> » da Villanubla.........................................

El Ayuntamiento de Cigales ha enviado además 26 pesetas 
á cada uno de los 14 soldados del pueblo que están en Aírioa.

El de Villanubla 20 pesetas á 6 en iguales circunstancias.
Total. .

43.702'39

6‘35
371
108'90
256'15
232'26

. . 44.677'04

S© reciben donativos en la Depositaría de esta Diputación todos los 
días hábiles.

Núm. 3.210.

jiiim nimiciu. del cay be u roiucm
CIRCULAR

Eu virtud delo dispue^o por jl 
Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, los resultados del 
Censo general de la población 
de España verificado el 31 de Di
ciembre de 1920, deben publicar
se nosolo por Ay untamientos, sino 
además, dentro de cada uno, por

entidades de población inferiores 
al Municipio, como villas, al
deas, caseríos, etc., en forma que 
se distinga la población tanto de 
Hecho como de Derecho de cada 
entidad compuesta de cinco ó 
más edificios y elbergues, y la 
que resida en grupos de igual 
número do edificios ó en edificios 
y albergues diseminados sin 
constituri grupos, para que re
sulto formado también el No
menclátor do la Nación y do sus

Ahora bien, como en la Esta
dística de Viviendas que se ha j 
formado según la Instrucción de ¡ 
26 de Mayo de 1920, se re fié- ¡ 
ren sus datos al 1.® de Julio del , 
citado año, se hace preciso para 
poder cumplir lo relativo al Cen- i 
so, que los señores Alcaldes remi
tan dentro del plazo de diez días 
al señor Jefe de Estadística, Se- i 
cretario de esta Junta provincial ¡ 
de mi Presidencia, relaciones de 
las variaciones ocurridas durante 
los seis meses de Julio á Diciem
bre (ambos inclusive) de 1920, 
ocasionadas por construcción ó 
destrucción de edificios y alber
gues, ó por modificaciones en el i 
DÚmerodepisosdelosedificioSjde- । 
hiendo expresar la entidad á que j 
corresponda y dentro de cada en- 1 

1 tidad la calle y el número dei : 
edificio ó albergue construido, i 
destruido ó modificado, y Cuando j 
se trate de edificios ó de albor* 
gues diseminados sin formar 
grupo, deberá desigaarse el cua
drante áque corresponde la mo- 

■ dificacion. s
1 Los Ayuntamientos donde no 
i haya habido variación alguna, j 
1 sus Alcaldes se servirán partici- j 

parlo asimismo por medio do j 
oficio. í

Valladolid, 25 do Octubre do j 
1921.—El Gobemádor-Presidon-j 
te, Federico Muñón. j

Montes públicos á cargo 
del Ministerio de Hacienda.

Aprobado por Real orden de 30 
de Septiembre próximo pasado, á 
continuación se publica el Pian 
forestal y Apéndice de 1921 á 
1922, seguido de las reglas facul
tativas, para conocimiento de los 
pueblos y Guardia civil encarga
da de la custodia de dichos mon
tes,

A las Comunidades y Ayunta
mientos cuyos puebles tengan 
derecho á los aprovechamientos 
no sujetos á subasta, incluidos en 
el plan, se señala el plazo hasta el 
30 de Noviembre próximo para 
acreditar por medio de las corres- 

i pendientes cartas de pago, el in- 
; greso en la Tosorería de Hacienda 
j del 10 por 100 de la tasación de 
aquéllos, pre vin ión do les que 
transcurrido dicho plazo procede
ré contra dichas Corporaciones 
hasta conseguir el ingreso del 
indicado 10 por 100, acudiendo 
á los medios coercitivos que fue- 

j ran posibles ó precisos y á tenor 
í de lo que preceptúa el artículo 
1 17 del Reglamento aprobado por 
| Real decreto de 14 de Agosto de 

1900.
| Valladolid, 10 de Octubre do 
1 1921.—El Delegado de Hacienda, 
1 Íélix dç la Plana,

MCD 2022-L5
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ifinsag^,

NôM. 3.298.

Ssr7icio lis Avanss Catastral de la riqasza rástiaa is asta proviasia.

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos eva- 
luatorios que á continuación se delalian, para ios distintos cultivos 
y calidades del término municipal de Wamba, se hace público 
por el presente anuncio á fin de que llegue à conocimiento de los 
contribuyentes, los que, dentro de les límites señalados por les dis
posiciones vigentes y en el plazo de quince días á partir de la fecha 
en que éste aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Valladolid, 22 de Octubre de 1921.-151 Ingeniero Jefe provin

CULTIVOS ,Y APROVECHAMIENTOS
VALORES 

DE UNA HECTÁREA Líquido 
imponible 

de una 
hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Caliñcacionás 
y gubcaliñcaciones

Clasiñcacien Yanta

Pesetas

Renta

Pesetas
Hectáreas Areas Centiáreas

Zona Términ»

Hortalizas (agua pie) 4.“ l.“ 368Í‘5O 282‘83 467 1 70 62
Idem 5.“ 2.“ 2760 226 321 » 64 9

Praderas 2.^ l.“ 5000 250 264 6 73 11
Idem 3* 2.“ 4000 200 213 10 73 6'2
Idem 4.^ 3.“ 3000 160 162 20 78 86
Idem 5.® 4.“ 2000 100 111 18 14 99

Cereales 3.“ l.“ 3120 149'30 184 1 95 94
Idem 4.^ 2.“ 2680 129'78 164 2 89 10
Idem 6.* 3.“ 1800 90'75 125 51 36 24
Idem 8/^ 4.“ 1420 71'47 98 36 44 5
Idem 9." 5“ 1230 61'83 84 32 18 64
Idem 11.“ 6.“ 850 42'55 6'2 135 89 6
Idem 12.“ 7.“ 660 32'92 43 272 14 16
Idem 13.“ 8.“ 460 23'29 30 871 19 16
Idem 14.“ 9.“ 365 18'61 24 843 20 71
Idem 16.“ 10.“ 175 8'95 12 736 78 36
Idem 17.“ 11.® 80 4'17 ■ 7 38 47 37
Viña 4.“ l.“ 1000 69'70 108 2 1 56

Eriales 2.“ l.“ 50 2'33 4'60 76 96 32
Idem 3.“ 2.“ 25 1'21 2'50 • 84 2 90
Eras l.“ l.“ 4600 263'34 280 54 97
Idem 2.“ 2.“ 3750 215'23 229 6 15 44
Idem 3.“ 3.“ 3000 167'13 178 4 23 88

Arboles de ribera Allica Alica 5500 190 201 27 44
Improductivo > » » » > 67 99

3265 55

«^ n -CL n c i o -

cial, Esteban R. del Hoyo.

«MBBíMIBríi
Núm 3.306.

Alaejos.

No habióndose producido recla
mación alguua contra el pliego 
de condiciones sobre arriendo de 
las hierbas de ioveroía dei prado 
de Carrelvar, el Ayuntamiento 
que presido en sesión de hoy, ha 
acordado que la subasta se cele
bre el 30 del actual, de once á 
once y treinta, en la Casa Consis
torial por el sistema de proposi
ciones escritas y con entera su
jeción á las prescripciones del 
Real decreto de 24 de Enero de 
190.5.

Alaejos, 22 de Octubre de 1921.
—El Alcalde, Pedro Vibiano.

Núm.3.281.

Alaejos.

Don Pedro Viviano, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este Distrito municipal, 
correspondiente al tercer trimes
tre del ejercicio de 1921 á 1922, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción para el servicio 
de la Recaudación de las contri
buciones de 26 de Abrií de 1900, 
en referido trimestre, tendrálugar 
en los días 10, 11 y 12 del mes de 

Noviembre, desde las nueve de 
la mañana á las tres de la tarde, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento D. Jesús Moneo Min
go, ó sus Auxiliares, en el sitio 
designado al efecto en la Casa 
Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
ios contribuyentes comprendidos 

en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como .foraste
ros, de citados impuestos, y á fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47 
de referida Instrucción, se invi
ta á los mismos por medio del 
presente edicto á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco Últimos días de re
petido mes y en las horas ante.s 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado 
trimestre, sin recargo alguno, 
en el domicilio del Recaudador, 
situado en Valladolid, Angustias, 
3, principal.

En Alaejos, á 20 de Octubre de 
1921.—El Alcalde, Pedro Viviano.

NüM. 3.305.

Puente Duero,

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el Pa
drón del impuesto de cédulas per
sonales, para el próximo año de 
1922, queda el mismo desde esta 
fecha de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, á los efectos de reclamación, 
tanto por la que respecta á la cla
se de cédula conque ios contribu
yentes aparezcan continuados en 
elreferido Padrón,si entienden le- 
siqoados sus derechos, como á la 
inclusion óexclusion indebida de 
algún individuo, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea 
dicho plazo,no será atendida nin
guna que se formule en dicho 
sentido.

Puente Duero, á 21 de Octubre 
de 1921.—El Alcalde, Eutimio 
Arroyo.

Núm 3,307.

I
QuintauiUa de abajo.

Terminados ios apéndices al 
¡ amiliaramiento de la riqueza Ur

bana y de Edificios y Solares de 
este término, queda expuesto al 
público en la Secretaría dé este 

j Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en él comprendidos, 
puedan examioarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 

i justas y pertinentes, pasado dicho 
j plazo no se admitirá ninguna. 
| Quintanilla de abajo, á 22 de 
j Octubre de 1921.—-El Alcaide, 

Heliodoro Iglesias. 
j Con el propio objeto é igual 
j término se halla expuesto en el 
¡ Ayuntamiento de

Valdestillas

NoM. 3.304.
Torrelobaton

Debiendo de procederse á la 
confección del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares de este térmi
no municipal, se pone en conoci
miento de todos los vecinos y ha
cendados fors.steros la obligación 
que tienen de presentar relación 
jurada por cada uno de los edifi
cios que posean, arreglada al mo
delo oficial (número i), en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 10 del Noviembre 
próximo.

Lo que se hace público por 
medio de este anunció para gene
ral conocimiento y á fin de evitar 
los perjuicios consiguientes,

Torrelobaton, 20 de Octubre de 
1921.“—El Alcaide accidental, 
Emilio Iscar.

Con el propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Mucientes
Y por el término de quince 

días ea el Ayuntamiento de
Vega de Ruiponce

Núm. 3.305.

Tudela de Duero.
Doa Tomás Presencio Sanz, Al

calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impuestos 
de este Distrito municipal, corres
pondiente ai tercer trimestre dei 
ejercicio 1921 á 1922, en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar
tículo 35 y siguientes de la Ins
trucción para el servicio de la Re
caudación de las contribuciones 
de 26 de Abril de 1900, en refe
rido trimestre, tendrá lugar an el 
días 3, 4 y 5 del mes de Noviem
bre,desde las nueve de la mañana 
á lastres de la tarde, por el Recau
dador de este Ayuntamiento don 
Jesús Moneo Mingo ó sus Auxilia
res, en el sitio designado al efecto 
en la Casa Consistorial,

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento da todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto veci
nos de esta villa como forasteros, 
de citados impuestos, y á fin de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin ios recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida Instrucción, se invita á 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas en el 
plazo señalado. Al propio tiempo 
se hace saber que durante los 
cinco últimos días do repetido 
mes y en las horas antes indica
das, podrán también satisfacer sus 
cuotas de expresado trimestre, sin 

¡ recargo alguno, en el domicilio 
j del Recaudador, situado ea Valla
vi dolid, Angustias, 3, principal.
J En Todela de Duero á 20 de 
? Octubre de 3921.—El Alcalde, 
í. Tomás Presencio._____________

Tíaprauta del Hospioio proviaev^d
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